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Lima, 07 FEB 2012
Vistos; el Expediente N" 0240837-2011, y demás recaudos que se acompañan, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de vistos, el Director Regional de Educación de Lima
Metropolitana, eleva el Recurso Administrativo de Revisión interpuesto por doña Mary Luz López
Teves de Ascaza, contra la Resolución Directoral  Regional N'03'119-201'1-DRELM, por no
encontrarse conforme con la citada Resolución,

Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 210 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General - Ley N' 27444, el recurso de revisión tiene por objeto continuar la
verificación de la legalidad de las actuaciones de las instancias jerárquicas inferiores para que con
criterio unificador se revoque, modifique o sustituya el acto administrativo recurrido;

Que, la recurrente solicita el reintegro de subsidio por luto, por el fallecimiento de su
cónyuge, Máximo Ascaza Flores, amparando su solicitud en el artículo 51 de la Ley No 24029, Ley
del Profesorado, modificada por la Ley No 25212, en concordancia con los artículos 219 y 222 de
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 019-90-ED, cuyos tenores señalan que: "El

subsidio por luto se otorga al profesorado activo o pensionista, por elfallecimiento de su cónyuge,
hiios o pacires, ei cuai será equivaiente a dos remuneraciones o pensiones fofales que le
corresponda al del fallecimiento"; asimismo, "el subsidio por los gasfos de sepelio será equivalente
a dos remuneraciones totales y se otorga a quien acredite haber sufragado los gastos perfinentes'',

Que, no obstante lo expuesto, de acuerdo con el  art ículo 9 del Decreto Supremo N" 051-91-
PCM, las bonificaciones, beneficios y demás conceptos remunerativos que perciben los
funcionarios, directivos y servidores otorgados en base al sueldo, remuneración o ingreso total
serán calculados en función a la Remuneración Total Permanente. con exceoción de los casos
siguientes: a) Compensación por Tiempo de Servicios; b) la Bonif icación Diferencial  a que se
refieren los Decretos Supremos Nos. 235-85-EF, 067-88-EF y 232-88-EF; y c) la Bonificación
Personal y el Beneficio Vacacional;

Que, al  amparo del preci tado marco jurídico, la Resolución Directoral  Regional N'03119-
2011-DRELM, habrÍa sido emit ida en observancia del Pr incipio de Legal idad, previsto en el
numeral 1 del art ículo lV del 

'Tí tulo 
Prel iminar de la Lev No 27444, Lev del Procedimiento

Administrat ivo General ;

Que, mediante Resolución de Sala Plena N" 001-2011-SERVIR/TSC, el  Tr ibunal del
Servicio Civil establece precedentes administrativos de observancia obligatoria relativos a la
apl icación de la remuneración total  para el  cálcuto de subsidios, bonif icaciones especiales y
asignaciones por servicios al  Estado; entre ei los el  cálculo del subsidio por luto que se otorga al
orofesorado:

Que, la preci tada resolución no resulta vinculante al  presente caso, toda vez que en la
Segunda Disposición Complementar ia Final del  Reglamento del Tr ibunal del  Servicio Civi l ,
aprobado por Decreto Supremo No 008-201O-PCM, se establece que sólo los actos emit idos por
las ent idades, relacionados con las mater ias descntas en el  art ículo 3 del mismo, deberán
sujetarse a los precedentes administrat ivos expedidos por éste, debiendo prefer irse aquel los que
tengan carácter vinculante obl igator io en caso de contradicción;



Que, asimtsmo, mediante Ofic io No 090-20'11-EF/50.04, la Dirección General  del
Presupuesto Públ ico del Minister io de Economía y Finanzas, ha puesto en conocimiento de la
Unidad de Personal de este minister io,  el  Memorando No 14' l -2011-EF153.01, a través del cual la
DirecciÓn General  de Gest ión de Recursos Públ icos señala que, lo resuelto por el  Tr ibunal del
Servicio Civil, declarado corno precedente de observancia obligatoria sólo resulta aplicable a los
servidores, funcionarios y directivos en actividad, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo No
276 y la Ley No 24029',

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley No 25762 modificado por la Ley No
26510, el  Decreto Supremo No 006-2006-ED y las facultades delegadas en la Resolución
Minister ial  No 0009-20'1 2-ED:

SE RESUELVE:

Regístrese y comuníquese.

I,U LEON CHEI{PEN
Socretaria General..
isterio de Educación


